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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS

Dan por concluida designación de 
Directora de la Oficina General de 
Administración de la Presidencia del 
Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 253-2014-PCM

Lima, 6 de noviembre de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 033-
2013-PCM de fecha 6 de febrero de 2013, se designó 
a la señora abogada Lourdes Katushka Tapia Solari 
en el cargo de Directora de la Oficina General de 
Administración de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, por corresponder al servicio resulta necesario dar 
por concluida la designación citada;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 063-2007-PCM y sus 
modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Dar por concluida, la designación 
de la señora abogada LOURDES KATUSHKA TAPIA 
SOLARI, al cargo de Directora de la Ofi cina General 
de Administración de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

1161095-1

Designan Directora de la Oficina 
General de Administración de la 
Presidencia del Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 254-2014-PCM

Lima, 6 de noviembre de 2014
CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de la 
Ofi cina General de Administración de la Presidencia del 
Consejo de Ministros;

Que, resulta pertinente emitir el acto de administración 
interna por el que se designe al funcionario que ocupará 
dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 063-2007-PCM y sus 
modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, a la abogada ROCÍO 
INGRED BARRIOS ALVARADO en el cargo de Directora 

de la Ofi cina General de Administración de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

1161095-2

AGRICULTURA Y RIEGO

Amplían plazo para la implementación 
de la Autoridad Administrativa del 
Agua IX Ucayali

RESOLUCION JEFATURAL
Nº 311 -2014-ANA

Lima, 5 de noviembre de 2014

VISTOS:

El Ofi cio Nº 034-2014-ANA-AAA IX-UCAYALI y el 
Informe Nº 003-2014-ANA-AAA IX UCAYALI, emitidos por 
el Director (e) de la Autoridad Administrativa del Agua IX 
Ucayali; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 23º de la Ley Nº 29338, Ley 
de Recursos Hídricos, señala que las Autoridades 
Administrativas del Agua son órganos de la Autoridad 
Nacional del Agua que resuelven en primera instancia 
administrativa los asuntos de competencia de esta 
Autoridad;

Que, la Primera Disposición Complementaria transitoria 
de la precitada Ley, establece que las Administraciones 
Locales de Agua ejercen funciones de primera instancia 
administrativa hasta que se implementen las Autoridades 
Administrativas del Agua;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 226-2014-
ANA, de fecha 25 de julio de 2014, se dispuso que las 
Administraciones Locales de Agua del ámbito de la 
Autoridad Administrativa del Agua Ucayali, continúen 
ejerciendo función de primera instancia administrativa, 
por un plazo de noventa (90) días computados a partir del 
01 de agosto de 2014; plazo en que se debería concluir 
el proceso de implementación de la citada Autoridad 
Administrativa del Agua;

Que, mediante el informe de visto, el Director (e) de la 
Autoridad Administrativa del Agua Ucayali, señala que a 
la fecha no se ha concluido el proceso de implementación 
de la Autoridad Administrativa del Agua Ucayali, por lo 
que solicita una ampliación de plazo por cuarenta y cinco 
(45) días;

Que, conforme a lo expresado, resulta necesario dictar 
las disposiciones que garanticen la continuidad de los 
procesos administrativos a cargo de las Administraciones 
Locales de Agua del ámbito de la referida Autoridad 
Administrativa del Agua, hasta que concluya el proceso de 
implementación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29338, 
Ley de Recursos Hídricos, y las facultades y atribuciones 
contenidas en el Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Ampliar, a partir del 30 de octubre del 
2014, y hasta por cuarenta y cinco (45) días naturales, el 
plazo para la implementación de la Autoridad Administrativa 
del Agua IX Ucayali.

Artículo 2º.- En tanto no concluya el proceso de 
implementación de la Autoridad Administrativa del Agua 
IX Ucayali, las Administraciones Locales de Agua de 
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su ámbito, continuarán ejerciendo función de primera 
instancia administrativa. 

Regístrese, comuníquese y publíquese,

JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1160882-1

Amplían plazo para la implementación 
de la Autoridad Administrativa del 
Agua XIII Madre de Dios

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 312-2014-ANA

Lima, 5 de noviembre de 2014

VISTOS:
El Ofi cio Nº 039-2014-ANA/AAA.XIII.MADRE DE DIOS 

emitido por el Director (e) de la Autoridad Administrativa 
del Agua XIII Madre de Dios; y, 

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 23º de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos 

Hídricos, señala que las Autoridades Administrativas del 
Agua son órganos de la Autoridad Nacional del Agua que 
resuelven en primera instancia administrativa los asuntos 
de competencia de esta Autoridad;

Que, la Primera Disposición Complementaria transitoria 
de la precitada Ley, establece que las Administraciones 
Locales de Agua ejercen funciones de primera instancia 
administrativa hasta que se implementen las Autoridades 
Administrativas del Agua;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 228-2014-ANA, de 
fecha 25 de julio de 2014, se dispuso que las Administraciones 

Locales de Agua del ámbito de la Autoridad Administrativa del 
Agua XIII Madre de Dios, continúen ejerciendo función de 
primera instancia administrativa, por un plazo de noventa (90) 
días computados a partir del 01 de agosto de 2014; plazo en 
que se debería concluir el proceso de implementación de la 
citada Autoridad Administrativa del Agua;

Que, mediante el Ofi cio de visto, el Director (e) de la 
Autoridad Administrativa del Agua XIII Madre de Dios, 
señala que a la fecha no se ha concluido el proceso de 
implementación de la Autoridad Administrativa del Agua 
Madre de Dios, por lo que solicita una ampliación de plazo 
por cuarenta y cinco (45) días;

Que, conforme a lo expresado, resulta necesario dictar las 
disposiciones que garanticen la continuidad de los procesos 
administrativos a cargo de las Administraciones Locales de 
Agua del ámbito de la referida Autoridad Administrativa del 
Agua, hasta que concluya el proceso de implementación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29338, 
Ley de Recursos Hídricos, y las facultades y atribuciones 
contenidas en el Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua;

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Ampliar, a partir del 30 de octubre de 2014, 

y hasta por cuarenta y cinco (45) días naturales, el plazo 
para la implementación de la Autoridad Administrativa del 
Agua XIII Madre de Dios. 

Artículo 2º.- En tanto no concluya el proceso de 
implementación de la Autoridad Administrativa del Agua 
XIII Madre de Dios, las Administraciones Locales de Agua 
de su ámbito, continuarán ejerciendo función de primera 
instancia administrativa. 

Regístrese, comuníquese y publíquese,

JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1160882-2


